
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 – 27 Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, doce (12) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Ref: 25269400300120190022300  
EJECUTIVO  

 
Conforme a las documentales que anteceden, se resuelve: 

 

1. Aceptar la renuncia de la apoderada Angie Melissa Garnica Mercado, 

comoquiera que cumple con lo dispuesto en el artículo 76 del C.G.P. 

 

2. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 

habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 014 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 13 de febrero de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 099cea73097b3d4544acfdf17590055b1229b28f1e7316df6280c6db0a48809b

Documento generado en 12/02/2024 12:37:40 PM
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 – 27 Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, doce (12) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Ref: 25269400300120190053500  
EJECUTIVO  

 
En atención a la solicitud de terminación presentada por el apoderado de la parte 

demandante, y de conformidad con lo preceptuado en el artículo 461 del C.G.P., el 

Despacho DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del proceso de la referencia por PAGO TOTAL 

DE LA OBLIGACIÓN.  

 

2. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares ejecutadas con 

ocasión al presente asunto, previa verificación de remanentes. 

 

2.1. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio deberá retirarlo 

y proceder a su respectivo trámite.  

 

3. Previo acreditar el arancel correspondiente, DESGLOSAR los documentos 

físicos base de la ejecución, a favor de la parte ejecutada. Dejar las constancias del caso. 

 

4. SIN CONDENAR EN COSTAS.  

 

5. En caso de existir, por secretaría ENTREGAR los títulos a la parte 

demandada. 

 
6. ARCHIVAR el expediente, dejar las constancias de rigor para efectos de la 

estadística (Artículo 122 C.G.P.) 

 

7. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 

habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 014 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 13 de febrero de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
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Facatativá, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref: 25269400300120190054300  
DIVISORIO 

 
Conforme a las documentales que anteceden, se resuelve: 

 

1. Previo a reconocer personería, allegue el mensaje de datos al que se 

refiere la ley 2213 de 2022, o, en su defecto, la constancia notarial de autenticación. 

 

Cumplido lo anterior, ingresar el expediente para resolver lo pertinente, en 

particular lo relacionado con la transacción allegada. 

 

2. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 

habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 014 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 13 de febrero de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 – 27 Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, doce (12) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Ref: 25269400300120190060900  
VERBAL 

 
Conforme a las documentales que anteceden, se resuelve: 

 

1. No tener en cuenta las notificaciones allegadas, comoquiera que se indicó 

de forma errada la dirección física del despacho, instar a la parte actora para que 

notifique en debida forma. 

 

2. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 

habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 014 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 13 de febrero de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 – 27 Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, doce (12) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Ref: 25269400300120190064500  
EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL 

 
Vistas las documentales que anteceden, se DISPONE: 

 

1. Correr traslado del avalúo comercial aportado por la parte interesada, por 

el término de diez (10) días, al tenor del artículo 444 del C.G.P. 

 

Vencido el término anterior, ingresar al despacho para proveer. 

 

2. ADVERTIR a la parte interesada que podrá conocer las piezas procesales 

que requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 

virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 014 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 13 de febrero de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 – 27 Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, doce (12) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Ref: 25269400300120190097100  
EJECUTIVO  

 
En atención a la solicitud de terminación presentada por el apoderado especial de 

la parte demandante, y de conformidad con lo preceptuado en el artículo 461 del C.G.P., 

el Despacho DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del proceso de la referencia por PAGO TOTAL 

DE LA OBLIGACIÓN.  

 

2. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares ejecutadas con 

ocasión al presente asunto, previa verificación de remanentes. 

 

2.1. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio deberá retirarlo 

y proceder a su respectivo trámite.  

 

3. Previo acreditar el arancel correspondiente, DESGLOSAR los documentos 

físicos base de la ejecución, a favor de la parte ejecutada. Dejar las constancias del caso. 

 

4. SIN CONDENAR EN COSTAS.  

 

5. ARCHIVAR el expediente, dejar las constancias de rigor para efectos de la 

estadística (Artículo 122 C.G.P.) 

 

6. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 

habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 014 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 13 de febrero de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Facatativá, doce (12) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Ref: 25269400300120200006000  
VERBAL 

 
Conforme a las documentales que anteceden, se resuelve: 

 

1. Aceptar la renuncia de la apoderada Julieth Andrea González, comoquiera 

que cumple con lo dispuesto en el artículo 76 del C.G.P. 

 

2. Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Juzgado 1 Civil del Circuito de 

Facatativá el 29 de noviembre de 2023, por medio de la cual, confirmó la sentencia del 

8 de noviembre de 2021. 

 

3. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 

habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 014 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 13 de febrero de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Facatativá, doce (12) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Ref: 25269400300120200050900  
GARANTÍA MOBILIARIA 

 
Conforme a las documentales que anteceden, se resuelve: 

 

1. Reconocer personería a María Cristina Tovar Rojas, en los términos y para 

los efectos del poder sustituido por la apoderada de la parte actora. 

 

2. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 

habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 014 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 13 de febrero de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Facatativá, doce (12) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Ref: 25269400300120200053300  
EJECUTIVO  

 
Conforme a las documentales que anteceden, se resuelve: 

 

1. Aceptar la renuncia de la apoderada Claudia Juliana Pineda Parra, 

comoquiera que cumple con lo dispuesto en el artículo 76 del C.G.P. 

 

2. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 

habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 014 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 13 de febrero de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Facatativá, doce (12) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Ref: 25269400300120210001100  
RESTITUCIÓN 

 

Demandante:  

Demandados:   

Héctor Julio Castiblanco Molina. 

Javier Gustavo Villarraga Bermúdez.  

       Al amparo del numeral 2º del artículo 278 del Código General del Proceso, y 

comoquiera que el demandado se notificó personalmente del auto admisorio, y frente al 

mismo guardó silencio, esta sede judicial procede a dictar sentencia anticipada dentro 

del presente juicio. 

 

ANTECEDENTES 

 

 Héctor Julio Castiblanco Molina en su calidad de arrendador convocó a proceso 

declarativo de restitución de inmueble arrendado a Javier Gustavo Villarraga Bermúdez 

con el fin que se declare terminado el contrato de arriendo celebrado entre ellos, respecto 

al inmueble ubicado en la calle 2ª #1-53 de Facatativá con FMI. No. 156-7168, en virtud 

de la mora en el pago de los cánones y, que, como consecuencia de ello, se ordene la 

entrega de tal bien.  

 

Por auto de 28 de enero de 2021, el despacho admitió la demanda, posteriormente 

el demandado se notificó en los términos de la ley 2213 de 2022 del auto admisorio de 

la demanda, quien en el término dispuesto para ejercer su derecho de defensa guardó 

silencio. 

 

Cumplido el trámite de rigor y al no existir pruebas que decretar más allá de las 

documentales obrantes en el proceso, el despacho procede a emitir sentencia con base 

en las siguientes.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Reunidos los presupuestos de orden procesal, como lo son, la capacidad para ser 

parte dentro del proceso, para comparecer al proceso, la competencia del juez y la 

demanda en forma y ante la ausencia de irregularidades que comprometan lo actuado, 

se decidirá de fondo el presente asunto.  

 

La legitimación en causa quedó demostrada, por activa y por pasiva con el 

contrato de arriendo que obra a páginas 06 y 07 del documento 002 del expediente. 

 

Precisado lo anterior, se tiene que el problema jurídico a resolver en el sub litem, 

se circunscribe a determinar si en efecto procede la terminación del contrato de 

arrendamiento entre las partes, en virtud de la mora acaecida por los arrendatarios.  

 

 En el presente caso, observa el despacho que la parte actora invocó como causal 

de terminación del contrato de arrendamiento suscrito, la relacionada con la mora en el 

pago de los cánones correspondientes, lo cual constituye un incumplimiento a las 
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disposiciones pactadas en el negocio jurídico, de suerte que el arrendador se encuentra 

habilitado para solicitar la restitución del inmueble.   

 

 Ahora, conforme las reglas generales que regulan la distribución de la carga de la 

prueba, es al demandado a quien le asistía la carga de desvirtuar la afirmación indefinida 

de “no pago” de la renta, pues: 

 

“La causal de terminación del contrato de arrendamiento por falta de pago 

de los cánones de arrendamiento, cuando ésta es invocada por el 

demandante para exigir la restitución del inmueble, coloca al arrendador 

ante la imposibilidad de demostrar un hecho indefinido: no pago. (…). Al 

arrendatario le corresponde entonces desvirtuar la causal invocada por el 

demandante, ya que para ello le bastará con la simple presentación de 

los recibos o consignaciones correspondientes exigidas como requisito 

procesal para rendir sus descargos”1 

 

Lo anterior al punto que el inciso 2° del numeral 3º del artículo 384 del C.G.P., 

establece que: 

 

 “[s]i la demanda se fundamenta en falta de pago de la renta o de servicios 

públicos, cuotas de administración u otros conceptos a que esté obligado 

el demandado en virtud del contrato, este no será oído en el proceso sino 

hasta tanto demuestre que ha consignado a órdenes del juzgado el valor 

total que, de acuerdo con la prueba allegada con la demanda, tienen los 

cánones y los demás conceptos adeudados (…)”. 

 

Bajo estos parámetros, es claro que conforme al artículo 167 del C.G.P., le 

correspondía al demandado demostrar el pago de las rentas, sin que, tal carga pueda 

ser impuesta al demandante, toda vez que a voces de la Sala de Casación Civil de la 

Corte Suprema de Justicia: 

 

 “(…) [L]a ley impone a cada extremo del litigio la tarea de traer al juicio 

de manera oportuna y conforme a las ritualidades del caso, los elementos 

probatorios destinados a verificar que los hechos alegados efectivamente 

sucedieron, o que son del modo como se presentaron, todo con miras a 

que se surta la consecuencia jurídica de las normas sustanciales que se 

invocan2”.  

 

En conclusión, como quiera que no fue desvirtuada la mora en el pago de las 

mensualidades endilgada a la pasiva, se declarará la terminación del contrato de 

arrendamiento y, en consecuencia, la entrega del bien ante mencionado, con la 

respectiva imposición de condena en costas del proceso a la parte demandada, de 

conformidad con el numeral 1° del artículo 365 del C.G.P. 

 

 Por lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Facatativá, administrando 

justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley,  

 
1 Corte Constitucional, Sentencia T-162 de 2005. MP. Dr. Marco Gerardo Monroy Cabra 
2 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Sentencia del 28 de mayo de 2010. Exp. 23001-31-10-002-1998-00467-01.M.P. 

Edgardo Villamil Portilla. 
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RESUELVE 

 

 PRIMERO: Declarar terminado el contrato de arrendamiento suscrito entre Héctor 

Julio Castiblanco Molina en calidad de arrendador y Javier Gustavo Villarraga Bermúdez, 

como arrendatario del inmueble ubicado en la calle 2ª #1-53 de Facatativá, con folio de 

matrícula no. 156-7168, cuyos linderos obran en el citado documento, así como en la 

demanda. 

 

 SEGUNDO: En consecuencia, ordenar a la parte demandada que restituya en 

favor del actor, el mencionado inmueble dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

ejecutoria de esta providencia. 

 

TERCERO: En caso de no efectuarse la restitución del inmueble arrendado, en 

forma voluntaria por la parte demandada dentro del término indicado, COMISIONAR al 

señor alcalde de Facatativá, con amplias facultades, incluso subcomisionar, para llevar 

a cabo la diligencia. Líbrese despacho comisorio con los insertos del caso. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, para lo cual se fija la suma 

de $1’000.000, por concepto de agencias en derecho. Liquidar por secretaría. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 014 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 
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Facatativá, doce (12) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Ref: 25269400300120210021900  
EJECUTIVO  

 
Conforme a las documentales que anteceden, se resuelve: 

 

1. Requerir a las partes para que en el término de treinta (30) días, se 

manifiesten frente a la comunicación allegada por Nelson Enrique Chávez, sobre el pago 

de la obligación aquí ejecutada, so pena de decretar la terminación del trámite por 

desistimiento tácito. 

 
Vencido el término anterior, ingresar para resolver lo que en derecho corresponda. 

 

2. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 

habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
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Facatativá, doce (12) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Ref: 25269400300120210028100  
EJECUTIVO  

 
Prevé el numeral 1º del artículo 317 del C.G.P., que cuando se necesite para 

continuar con el trámite de la demanda el cumplimiento de un acto de la parte, se 

requerirá a la parte interesada para que en el término de 30 días la realice, y si vence 

este plazo sin que se haya promovido la actuación, se decretará la terminación por 

desistimiento tácito y se condenará en costas.  

 

Descendiendo al sub-judice encuentra este despacho que, en auto del 17 de 

octubre de 2023, se requirió a la parte actora para que impulsara en debida forma el 

expediente, sin que dentro del lapso conferido se hubiera acatado tal mandato, situación 

que hace procedente la terminación del proceso por desistimiento tácito. Por lo expuesto, 

el juzgado RESUELVE: 

 

Primero: Declarar terminado el proceso de la referencia por desistimiento tácito, 

conforme a lo considerado. 

 

Segundo: Ordenar el desglose y entrega al interesado de los documentos 

presentados con la demanda con las anotaciones de rigor, en caso de existir. 

 

Tercero: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas. Previa 

verificación de la existencia de embargo remanentes. Cumplir por secretaría. 

 

Advertir al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que podrá monitorear a 

través de la baranda virtual), deberá proceder a retirarlo para realizar su respectivo 

trámite. 

 

Cuarto: Sin condenar en costas por no encontrarse causadas (numeral 8º del 

artículo 365 del C.G.P.). 

 

Quinto: Archivar las diligencias luego de las constancias pertinentes en 

acatamiento del literal f del artículo 317 ibídem. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
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Facatativá, doce (12) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Ref: 25269400300120210062300  
RESTITUCION  

 
En atención al contrato de transacción firmado por ambas partes y a la solicitud 

de terminación presentada, se advierte que los extremos procesales llegaron a un 

acuerdo, para la terminación del presente trámite, por ende, corresponde aplicar el 

artículo 312 del C.G.P; en consecuencia, el despacho, RESUELVE: 

 

1º. DECLARAR terminado el proceso de la referencia por TRANSACCIÓN de la 

Litis efectuada por las partes. 

 

2º. Previo acreditar el arancel correspondiente, DESGLOSAR los documentos a 

favor de la parte demandante. Dejar las constancias del caso.  

 

3°. Sin CONDENAR en costas. 

 

4°. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas. Cumplir 

por secretaría, entregar los oficios a la parte solicitante. 

 

5°. Efectuado lo anterior, ARCHIVAR las diligencias, previas constancias legales 

pertinentes. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
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Facatativá, doce (12) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Ref: 25269400300120210063300  
PERTENENCIA 

 
Conforme a las documentales que anteceden, se resuelve: 

 

1. No tener en cuenta las notificaciones allegadas, comoquiera que se indicó 

de forma errada la dirección física del despacho, instar a la parte actora para que 

notifique en debida forma. 

 

2. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 

habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
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Facatativá, doce (12) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref: 25269400300120210079400  
EJECUTIVO 

 
Conforme a las documentales que anteceden, se resuelve: 

 

1. Poner en conocimiento de la parte actora la información allegada por la 

Inspección tercera Municipal de Policía de Facatativá, por la cual comunica la realización 

efectiva de la comisión encomendada. 

 

2. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 

habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
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